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CERTIFICACION NUMERO 11-06 

 
 
 La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada 

en la sesión del martes, 1 de marzo de 2011, este organismo APROBÓ la siguiente moción: 

 “Que el Recinto Universitario de Mayagüez le dé primera prioridad a los 

requerimientos de recursos para los ascensos.  Además, que se prepare 

un informe que indique el efecto que ha tenido para el Claustro la 

congelación de plazas existentes, la congelación de plazas de jubilados y 

el que no se haya otorgado los ascensos.  Finalmente, se deben 

identificar los fondos recurrentes para atender los mismos”.  

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico, a los  cuatro 

días del mes de marzo del año dos mil once, en Mayagüez, Puerto Rico. 

 

 
       Judith Ramírez Valentín  
       Secretaria  
 
 
lpm  
 

 


